








RESTITUCIÓN TÉRMINO DE LOS CONTRATOS PEAF 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 

16 de octubre de 2025 
 
 
Durante la mañana del 29 de septiembre de 2025, las y los estudiantes que están asumiendo las 
ayudantías de cátedra e investigación mediante el Programa de Experiencias Académicas y 
Formativas (PEAF) del Decanato de Estudios Graduados e Investigación, otorgadas a la Facultad de 
Educación (FE), fueron informados por la Decana Asociada de la FE que sus contratos fueron 
unilateralmente enmendados, a los efectos de que terminarán a la segunda quincena del mes de 
abril de 2026, en lugar de durante los meses de mayo o junio, según cada contrato. 
 
Esta enmienda atenta contra las expectativas contractuales tanto del estudiantado como del 
profesorado en su función de mentor. 
 
Las y los estudiantes planificaron su año académico conforme con la expectativa contractual 
estipulada en los contratos que firmaron, referente a las fechas de efectividad y terminación, 
horario, remuneración, y tareas, deberes y responsabilidades. No corresponde enmendar el 
contrato sin su consentimiento. La enmienda de reducir el tiempo de la ayudantía pone en 
desventaja a las estudiantes, en dimensiones tanto personales como académicas.  
 
El contrato que suscribe la universidad con el estudiantado dentro del PEAF es un contrato a 
beneficio de un tercero. La universidad le paga a los estudiantes para que ejerzan una función, la 
cual complementa la labor docente e investigativa del profesor/mentor. Al cancelar parte del 
contrato, la labor docente del profesorado se ve afectada dado que ya tenía expectativas de 
proyectos de investigación o de servicio que quedan cojos conforme al tiempo de su reducción. El 
profesorado tiene derecho a exigir que el contrato se complete tal cual fue firmado. Alterar los 
términos del contrato PEAF incide tanto en las condiciones de trabajo del profesorado, como en los 
proyectos a los cuales están destinadas las ayudantías. 
 
Solicitamos al Comité de Asuntos Claustrales del Senado Académico del Recinto de Río Piedras 
que: 
 

• Se exprese en favor de restituir el término de los contratos PEAF de la Facultad de Educación 
tal cual fueron suscritos por todas las partes, en beneficio del estudiantado, de las y los 
mentores, y de los proyectos de investigación y servicio que dependen de que estas 
experiencias formativas culminen según planificadas. 

 
• Recabe de las autoridades universitarias correspondientes la identificación y asignación de 

los fondos necesarios para dicha restitución1. 
 
 

Peticionarias ante el comité: 
Dra. Gladys Capella, Dra. María Medina, Dra. Ruth Sáez y Dra. Claudia Álvarez – Departamento de 
Estudios Graduados, Facultad de Educación 
Dra. Anita Yudkin, Dra. Nellie Zambrana, Departamento de Fundamentos, Facultad de Educación 

 
1  Según información provista por el Decanato de la Facultad de Educación, la cantidad de fondos 

necesaria para restituir los contratos a los términos de antes de ser enmendados asciende a $20,000. 


